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LAS PIEDRAS

Acta No 03012022

Resolución

195t2022

Las Piedras,02 deAgosto de2022.

VISTO: la nota presentada por el Sr. Raúl Cheda, en Ia que ofrece al Municipio la
adquisición del l¡bro "El Negro Médico de la Parroquia San lsidro"(1805-1809).

CONSIDERANDO: 1- que en el texto del l¡bro revela Ia trascendenc¡a que tuvo la
presencia afr¡cana en nuestro pais

2- el Concejo Municipal aprobó la compra de 50 ejemplares por un
monto de $ 20.000

3' Que el gasto se realizará por la empresa Agremyarte Rut.
217229690014, que se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto se encuentra incluído
en el proyecto de funcionamiento 30% del lit b (Actividad Agenda Social, cultural,
deportida y salud).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
.t

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-APROBAR un gasto de $ 20.000 (ve¡nte mil pesos uruguayos), para el pago de la
adquisición de 50 ejemplares del libro "El Negro Médico de la Parroquia San lsidro"(1805-
1809)., a la empresa Agremyarte, Rut.217229690014, Sr. Raül Cheda C.l. 1.223.725-5.
Se pagará por el Fondo de incentivo para la Gestión Municipal, proyecto de
func¡onamiento 30% del lit b (Actividad Agenda Social, cultural, deportida y salud).

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3-INCORPORESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las Piedras
y siga a SecretarÍa de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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